
 
 

 

 
COMITÉ EJECUTIVO 

RESOLUCIÓN No. 035-24 
09 MAYO DE 2024 

 
Por medio de la cual se convoca a la Pre selección Departamental del Quindio en la Categoria 
Infantil 2009 Masculino de Futbol representativa de esta Liga que tomará parte del 
clasificatorio a Juegos de la Juventud 2024 
 
El Comité Ejecutivo de la Liga de Fútbol del Quindío, en uso de sus atribuciones legales 
y en especial la que le confieren sus estatutos y el Órgano de Dirección de la Liga de Futbol 
del Quindío, en usos de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es facultativo de la Liga de fútbol del Quindío, convocar los jugadores que harán parte 
de las Selecciones Departamentales a Torneos Nacionales. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a los siguientes jugadores de la Categoría 2009 Masculino, a 
las instalaciones del Estadio de Quimbaya el Lunes 13 de mayo a las 8:30 am y en la Cancha 
No.2 del Eden los dias martes 14 y miercoles 15 de mayo a las 4 pm, a prácticas de 
entrenamiento de la Selección Quindío 2009 masculino, bajo la supervisión de los profesores 
Robinson Rojas y Dario Damian Figueroa. Cada jugador debe llevar para su entrenamiento 
camiseta blanca, pantaloneta y medias negras y su respectiva hidratación. 
 

  NOMBRE COMPLETO COMET CLUB 

1 DANIEL ANDRES MAYA HIGUITA 5003035 ANDES 

2 JUAN DAVID MAHECHA HOYOS 5054922 ATHLETIC 

3 JUAN JOSE MUÑOZ CAICEDO 6247754 ATHLETIC 

4 SANTIAGO MARULANDA ARELLANO 4727421 ATHLETIC 

5 JUAN SEBASTIAN VANEGAS LOPEZ 2784235 ATLETICO CAFETEROS 

6 EMILIO RODRIGUEZ CASTAÑO 4561875 CUYABROS 

7 JIMMY HERNAN PRADA PARRA 7273764 DEPORTIVO QUINDIO 

8 JANCARLOS FLOREZ CASTELLANOS 7273792 DEPORTIVO QUINDIO 

9 ERICK ESTEBAN ROJAS DURAN 6216017 DEPORTIVO QUINDIO 

10  JUAN JOSE LUCUMI LUCUMI 5371284 ENVIGADO 

11 ALVARO JOSE LONDOÑO GOMEZ 3679939 ENVIGADO 

12 MARLON MORENO SEGURA 4493195 ENVIGADO 

13 SANTIAGO LEMA PARRA 6300986 FUTBOL CENTER 

14 JULIAN ANDRES ARIAS RAMIREZ 6304013 FUTBOL CENTER 

15 JERONIMO ACERO DIAZ 3565615 FUTBOL CENTER 

16 JIMMY SANTIAGO HERNANDEZ CUBILLOS 4763880 FUTBOL CENTER 

17 ALEX ANTONIO CASTILLO VALENCIA 3672014 LIBERTAD 

18 KEVIN ALEXANDER LOAIZA VALENCIA 7007378 LIBERTAD 

19 ALEJANDRO SANCHEZ LOPEZ 6524247 LIBERTAD 

20 NICOLAS ESGUERRA MARIN 3657043 MAG 

21 MATHIAS MANRIQUE CARDONA 4565942 MAG 

22 MIGUEL ANGEL BEDOYA RODRIGUEZ 6296557 MAG 

23 JHOAN ESTIBEN CASTAÑO CARDENAS 6995161 NEW GAME 

24 SAMUEL MORA RIOS 3880658 QUINDIO FC 



 
 

 

25 JUAN PABLO GARCIA SERNA 4582706 QUINDIO FC 

26 MIGUEL ANGEL LOPEZ DURAN 3603249 SANTA RITA 

27 SANTIAGO CORRALES GONZALEZ 4531836 SANTA RITA 

28 EMANUEL CEBALLOS OCAMPO 5226362 SANTA RITA 

29 SANTIAGO GARCES ESGUERRA 3603243 SANTA RITA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución a todos los clubes afiliados, 
publicar copia de la presente resolución en la cartelera de la entidad y las redes sociales.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Armenia Quindío a los nueve (09) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

        
ANCIZAR VERA GIRALDO    SANDRA PATRICIA JARAMILLO FRANCO 
Presidente      Secretaria General 
 


